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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso 

informando que el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia realiza la devolución 

de las diligencias de notificación informando que las mismas no fueron surtidas por 

imposibilidad de realizar la entrega al correo electrónico de la codemandada 

LILIAN FERNANDA GARCÉS LÓPEZ; asimismo, la referida oficina de apoyo, remite 

constancias de notificación efectiva al codemandado YOHNNIER GIRALDO 

BETANCUR, misma que se entiende surtida el día 28 de abril de los corrientes en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 

19 de mayo del 2022 

 

Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  diecinueve (19) de mayo dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: JOSÉ ROMEIRO QUINTERO OCAMPO 

Demandados: LILIAN FERNANDA GARCÉS LÓPEZ 

YOHNNIER GIRALDO BETANCUR 

Radicado: 170014003010-2021-00353-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se agrega al expediente las 

constancias de notificación respecto al codemandado YOHNNIER GIRALDO 

BETANCUR; por su parte, se requiere a la parte demandante a efectos de que 

dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación del presente auto, 

proceda a desplegar las acciones tendientes para notificar el mandamiento de 

pago a la codemanda LILIAN FERNANDA GARCÉS LÓPEZ so pena de darle 

aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, declarando el 

desistimiento tácito del proceso frente a la referida demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.82 del 20 de mayo de 2022 

Secretaría 
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Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Manizales - Caldas 
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